
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiséis  (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2020-00302-00 

 

 

 A fin de resolver la solicitud elevada por las partes de dictar 

sentencia anticipada, se les requiere para que alleguen el 

acuerdo al cual dicen haber llegado con respecto al asunto en 

litigio, acuerdo que deberá contener no sólo lo referente a los 

cónyuges sino también lo concerniente a la hija en común menor 

de edad, suscrito por ambas partes, y debidamente autenticado, 

bien sea ante notario o en los términos del Decreto 806 del 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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